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Contexto actual

1. Revisión integral sobre EECC 31/12/2024

Cierre EECC

Directorio:

Convocatoria

Asamblea 

Presentación 

EECC ante 

IGJ

Celebración 

de 

Asamblea

31/12/2024 30/04/2025 15/05/2025 30/05/2025
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Controles sobre EECC

Controles de fondo:

 La reexpresión por inflación de las cifras comparativas no se expone en una línea aparte del ESP, EERR, EFE o EEPN.

 Los honorarios de los Directores o Socios Gerentes, son parte del resultado del ejercicio, no se exponen en línea

separada en el EEPN.

1. Revisión integral sobre EECC 31/12/2024
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Controles

Controles de fondo (Cont.):

 El RECPAM del efectivo y equivalentes no se expone como partida conciliatoria entre la variación al inicio o al final

(norma local).

 Patrimonio Neto negativo: Nota a los EECC explicando las causas que lo originaron y la forma en que se va a

recomponer.

Controles sobre EECC

1. Revisión integral sobre EECC 31/12/2024
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Controles

Controles de fondo (Cont.):

 Bases de preparación y presentación de EECC

 Categorización del ente de acuerdo a la RT 41 para cierres 31/12/2024 según el último estado de resultados

Controles sobre EECC

1. Revisión integral sobre EECC 31/12/2024

Mes/Año Monto de Ingresos/Recursos

(Base Diciembre/2014)

Ente pequeño Ente mediano

Diciembre 2023 $ 835.886.564 $ 4.179.432.820
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Controles

Controles numéricos:

 Revisar sumas (en horizontal y vertical)

 Cruce 1: Importe del Total del PN del ESP vs EEPN

 Cruce 2: Importe del total del Resultado del período del EERR vs EEPN

 Cruce 3: Importes de cada rubro de los EECC básicos con los importes totales de las Notas a los que se referencia.

 Cruce 4: Los cargos del ejercicio en los Anexos con los cargos del EERR y/o del cuadro de gastos: Ejemplo: Cargo por

amortizaciones de AI, depreciaciones de Bs. De Uso, Previsiones por incobrables, etc.

 Cruce 5: Los saldos al inicio con los saldos finales.

Controles sobre texto:

 Lectura de las Notas con información cualitativa

 Revisar las referencias a Notas

Controles sobre EECC

1. Revisión integral sobre EECC 31/12/2024
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Controles

Controles de forma:

 Comprobar la correlatividad de la numeración de las hojas de los EECC.

 Comprobar la numeración y títulos de las notas.

 Comprobar las fechas de firma en cada hoja

 Comprobar los datos de la firma en cada hoja.

 Comprobar que no existan espacios en blanco, en cuyo caso deberían tener un guión.

 Eliminar líneas que estén “-” en ambos ejercicios que se presentan.

 Comprobar uniformidad de formato y alineación de texto y tablas.

 Comprobar las fechas de los ejercicios que se presentan en los EECC básicos, Notas y Anexos.

Controles sobre EECC

1. Revisión integral sobre EECC 31/12/2024
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Controles sobre la Auditoría

Controles de fondo:

 Evaluación de las evidencias obtenidas

 Revisión de los hechos posteriores

 Reunión con el Directorio y Carta de

Dirección/Gerencia

 Armado de EECC y su transcripción a los libros

Impacto en el Informe de 

Auditoría

1. Revisión integral sobre EECC 31/12/2024
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Controles sobre la Auditoría

Controles sobre texto:

 Revisar destinatarios, domicilio legal o fiscal, Nro. de CUIT y jurisdicción.

 Revisar la información objeto del encargo (denominación completa del ente, EECC, período auditado y referencias a

notas y anexos).

 Revisar las referencias a la normativa (RT 37 - Capítulo/Sección – y Resolución del Consejo).

 Revisar la estructura general y las secciones del informe.

 Comprobar la fecha y los datos de la firma.

 Lectura del informe final.

Controles de forma:

 Comprobar uniformidad de formato y alineación de texto.

 Comprobar la correlatividad de la numeración de las hojas del informe.

1. Revisión integral sobre EECC 31/12/2024
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Elementos necesarios para realizar el trabajo profesional

2. Controles generales sobre las certificaciones
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• Se solicita la intervención del Contador, para validar la DDJJ requerida por el beneficiario final de la certificación.

ELEMENTO 1: DECLARACIÓN JURADA (DDJJ) DEL CLIENTE

2. Controles generales sobre las certificaciones

Se dirige al usuario final de la
certificación (sujeto que le requiere
a nuestro cliente la certificación)
Ej. Banco, ARCA, BCRA, Escribano,
Inmobiliaria, etc.

La firma el cliente y la iniciala el 

Contador

Debe ser una manifestación 
precisa de acuerdo al objeto del 

encargo que el Contador validará.

La DDJJ no es una solicitud dirigida al Contador
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 La documentación debe permitir constatar fehacientemente el objeto del encargo, para ello debe ser unívoca
y describirse con precisión. Debe corresponder al período informado y abarcar el total de los conceptos que
sean objeto de la certificación, es decir, que el monto total de la certificación debe encontrarse justificado.

 Todo tipo de documentación debe responder al principio de veracidad, legalidad y legitimidad.

 Debe conservarse adecuadamente por el plazo que fijen las normas legales o por diez años, el que fuera
mayor.

 Facturas de ventas y compras

 Remitos

 Pólizas de seguro

 Duplicados de recibos de……….

 Libro Diario, Inventario y Balances

 Constancia de CUIL/CUIT

 Resúmenes bancarios

 Escrituras o actos de donación

 Títulos de propiedad

 Recibos de sueldo

 Acta de Asamblea/Directorio Nº …….

 Certificados de depósitos a plazo fijo

 Libro IVA Ventas/Compras

 DDJJ de IVA/ IIBB/IIGG/Bienes Personales

2. Controles generales sobre las certificaciones

ELEMENTO 2: DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA



Título: Certificación (con el aditamento que fuera necesario)

Destinatario

Objeto de la Certificación

Descripción de las Responsabilidades del cliente

Descripción de la tarea realizada 

Manifestación profesional

Otras cuestiones: Restricción a la distribución de la certificación (de corresponder)

Otras responsabilidades de información (de corresponder)

• Es el resultado de constatar la declaración jurada del cliente con la documentación de respaldo. 

Descripción de las Responsabilidades del Contador

Identificación y firma del contador

Lugar y fecha de emisión 
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2. Controles generales sobre las certificaciones

ELEMENTO 3: INFORME DE CERTIFICACIÓN



Datos del cliente

Datos del cliente que deben coincidir con 

los informados en el encabezado

Responsabilidad  del cliente sobre la 

DDJJ e información objeto del encargo

Del profesional:

 Responsabilidad sobre 

la emisión de la 

certificación

 Marco normativo de 

aplicación (actualizado)

 Requerimientos de ética 

(incluye independencia)

Especificar el usuario final de la 

certificación  (único y 

determinado-no puede ser 

genérico)

Completar con el domicilio que 

corresponda, indicando i) real, ii) legal, o 

iii) fiscal. 

 “Domicilio real”: Personas humanas

 “Domicilio fiscal”:  SH o 

Unipersonales

 “Domicilio legal”: demás entidades 

(SA, SRL, AC, Fund., etc.)

2. Controles generales sobre las certificaciones



Se plasma la trazabilidad entre el 

objeto del encargo y la 

documentación que lo valida

En tanto la naturaleza 

comprenda elementos de 

incumbencia del 

Contador

Detallar en forma precisa la 

documentación cotejada.

Siempre es CABA

Igual o posterior a la 

fecha de la DDJJ

2. Controles generales sobre las certificaciones
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Controles

Controles de fondo:

 Elementos necesarios para realizar el trabajo profesional.

 Estructura según la RT 37 (Modificada por la RT 53).

Controles sobre texto:

 Comprobar los datos del cliente.

 Revisar la información objeto del encargo y las referencias normativas.

Controles de forma:

 Comprobar uniformidad de formato y alineación de texto.

 Comprobar la correlatividad de la numeración de las hojas del informe.

2. Controles generales sobre las certificaciones
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3. Aspectos contables y de auditoría 
relacionados a la nueva moratoria IGJ

IGJ para estados 

contables y 

documentación 

relacionada 

pendiente de 

presentación
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 Entidades comprendidas: Las Sociedades por Acciones, las de Responsabilidad
Limitada cuyo capital alcance el importe determinado en el inciso 2) del artículo 299
de la Ley Nº 19.550 (T.O. 1984) y sus modificatorias, las Entidades Constituidas en el
Extranjero inscriptas en los términos del artículo 118 tercer párrafo de la Ley Nº
19.550) y las Asociaciones Civiles y Fundaciones.

 Exclusiones: Quedan excluidas aquellas entidades sobre las que hubiere recaído
sanción firme de una o más multas por el incumplimiento en la presentación de
estados contables, hasta tanto las mismas no hubieran sido abonadas y, en su caso,
las costas generadas en el juicio de ejecución no hubieran sido saldadas.

 Período alcanzado: últimos diez (10) ejercicios anuales cerrados desde el 31 de
agosto de 2015 hasta el 31 de agosto de 2024.

 Vencimiento: 31.12.2025

 Beneficios:
• Desde el 1º de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2025, quedarán
suspendidos el inicio y la tramitación de procedimientos sumariales por
incumplimiento de presentaciones de estados contables de las entidades
obligadas, salvo en aquellos casos particulares.

• Deberá abonarse un único formulario de “Presentación fuera de termino de
estados contables”.

3. Aspectos contables y de auditoría - Moratoria IGJ 
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3. Aspectos contables y de auditoría- Moratoria IGJ 

Contables:

 Aplicación de las normas contables profesionales vigentes a cada cierre de ejercicio:

o RT 41:

 Pequeñas (para ejercicios iniciados a partir del 1/7/2015-anticipada iniciados 1/1/14)

 Medianas (para ejercicios iniciados a partir del 1/1/2016-anticipada iniciados 1/1/15)

o Ajuste contable por inflación:

 Obligatorio para ejercicios anuales cerrados a partir del 31/12/2018 (inclusive).

 Opcional para ejercicios anuales cerrados entre el 1-07-2018 y 30-12-2018.

Auditoría:

 Resolución Nº 13/2025 CPCECABA→ Aplicación obligatoria a partir del 1/4/25 de la RT 37 (Modificada por RT 53).

 Períodos de hechos posteriores prolongados.

 Imposibilidad de realizar ciertos procedimientos de corte→ Evaluar el impacto en el informe de auditoría.

 Sujetos obligados: Para los ejercicios finalizados hasta el 30/11/2024 aplica la Res. UIF 65/2011 y para los ejercicios finalizados a partir del

31/12/2024 rige la Res. UIF 42/2024.

 Chequear que los libros estén en condiciones y los EECC estén transcriptos → Evaluar el impacto en el informe de auditoría.

Principales aspectos a considerar
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4. Herramientas que facilitan el trabajo profesional

https://consejo.org.ar/micrositios-profesionales

https://consejo.org.ar/herramientas-profesionales


